
Página 1 de4 DECREToNUMERo 868

l-r¡.¡.

tr
I Lrstre N4(rn clpalidad

de
Lota

Dirección de Asesoria Juríd¡ca

DEC RETO N U I\l ERO 868

LOTA. 04 de Julio de 2022

Vistos y Considerandol

1 Resolución de fecha 27 de D¡c¡embre de 2017 de Confaloría reg¡onal del B¡o Bio que aprueba vista fiscal en

sumario adminrstrativo que indrca y que ordena 1a aplicación de nredida discipllnaria de

A) CENSURA A DON JOSE fVIGUEL ARJONA BALLESTEROS, SECRETARIO MUNICIPAL GRADO 6 EIVR,

B) CENSURA, A DON JUAN ERICES PACHECO, DIRECTIVO GRADO B EI\¡R.

C] \¡JLTA DE- 590 DE SI, REML\ERAC ON \,4E\SUAT A DONA SARA HENRIQIJEZ PEÑA PROFESIONAL

GRADO 12 E]VR

D) CENSURA, A DON EDGARDO LEOPOLDO ]VORAIES RU]Z PROFESIONAL GRADO 12 E[¡R

E) IVULTA DEt 5% DE SU REI/UNERACION I\¡ENSUAL A DOÑA ROSA VALENZUETA LOPEZ . PROFESIONAT

GRADO 7 E[/R

2 Et DECRETo N" 1377 O de fecha 16 de Mayo de 2019 ordena la aplrcacron de rnedida disciplinara de

A1 CENSURA A DON "OSE lü GUEL ARJONA BATLESTEROS. SECRETARIO l\¡UN CIPAT GRADO 6 EIVR

B) CENSURA A DON JUAN ERICES PACHECO DIRECTIVO GRADO 8 EN4R

C) IVTLTA DEL 5OO DE SU REVUI\ERACIO\ IVEI\SJAL A DOÑA SARA HE\RIOUEZ PEÑA, PROFESIO\AL

GRADO 12 EIVR

D) CENSURA A DON EDGARDO LEOPOLDO IVORALES RULZ PROFESIONAL GRADO 12 EIVR,

E) 4ULTA DEL 5% DE SU REIVUNERACIÓN IIENSUAL A DOÑA ROSA VALENZUEIA LOPEZ, PROFESIONAT

GRADO 7 EI\¡R

3 La referencia 6767 en la que consta que el Decreto a caldicro 1377 de fecha '16 de lvayo de 20'19 fue rngresado a la

plataforrna SIAPER DE CONTRALORiA REGiONAL DEt B O BIO balo el número 74745. cor fecha 27 de l\¡ayo de

2019

4, tA RESOLUCIÓru USCOT NUMERO 784/2019 SOBRE SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO POR

CONTRALOR|A REGIONAL DEL BIO BIO EN LA MUNICIPALIDAD DE LOTA, QUE EN SINTESIS SEÑALA QUE SE

HA VERTIFICADIO EN LOS REGISTROS OE OICHA ENTIDAD DE CONTROL QUE A LA FECHA NO SE HA

DICTADO DECRETO ALCALDICIO QUE AFINA EL CITADO PROCESO SUMARIAL, POR LO QUE SE SOLICITA

QUE EN UN PLAZO DE 1O OIAS HABILES CONTADOS DESDE LA FECHA DE RECEPCION DEL PRESENTE

OFICIO , SE REIIIITA A LA UNIOAD OE SEGUIMIENTO DE FISCALIA DE CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚ.
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BLICA. COPIA DEL ACTO AOMINISTRATIVO AMTES SENALADO Y EL CERTIFICADO QUE ACREDITE SU REGISTRO EN

EL SISTEMA DE INFORIIIACl0N Y CONTRoL DE PERSONAL DE LA ADlvllN|STRACl0N DEL ESTAoo SIAPER.

5 El decreto número 1078 de fecha 1 1 de septiembre de 2020 que aprueba a suspensión del proceso de calificacrones

de personal de planta y a contrata, regidos por la Ley número 18.883. estatuto administrativo para funcionanos

munrcipales de la l\¡unicipalidad de Lota por el periodo cornprendido entre el 01 de Sepliembre de 2020 al 31 de Agosto

de 2021 Escalafón de merito 2022 por aplicación del drctamen de Contraloria General de la República número 9 679

de fecha 04 de Junlo de 2021

Ademas en esle decreto se ordena ¡,4anlener el puniale y Ista que obluvreron los funcionarios en los escalafones de

mér to correspondrenle a año 2024- 2021 paÉ el aña 2022

6 El decreto fúmero 1609 de fecha 19 de Noviembre de 2021 que aprueba la suspensión del proceso de califcaciones

del personal de planta y a contrata. regidos por la Ley numero 18.883. estatuto administralrvo para funcionanos

municipales de la l\ilunicrpalidad de Lota, por el periodo comprendido enlre ei 01 de Septiembre de 2020 al 31 de Agosto

de 2021 Esca afón de rnérito 2022 por aplicación del dictamen de Contraloria General de la República numero 9.679

de fecha 04 de Junro de 2021.

Además en este decrelo, se ordena mantener el puntaje y lista que obtuvieron los funcionarios en los escalafones de

mérto correspondienle a año 2020- 2021 para e año 2022

7 Que en el escalafón de merito con vigencra para e perlodo de 1 de enero al 31 de drcrembre de 2021 evrdenco la

probemátrca consstenle ef la bala de callficac ofes de ros funcionanos don J!an Erces Pacheco. doña Sara

He¡rlquez Peña . de don Edgardo [4orales R!rz y de doña Rosa Vaienzueia Loper. (quren ya no es luncionana municipal.

pues presentó su renuncia a contar de 01 de Abr L de 2022) por la aplcacion de las med das discrplinanas ordenadas a

lravés de Resolución de fecha 27 de Drciembre de 2017 de Conkaloria regronal del Blo Bio

8 Que como consecuencra de ello se genera la expectativa de los func on arios don Victor Concha Aliaga. I\,4argot Arratia

y don Eric Rodriguez de ascender en sus respectivos escalafones, srtuacrón que se encuentra drrectamente relacionada

con la bala en las cairficacrones de don Juan Erces Pacheco doña Sara Henrlquez Peña y don Edgardo [¡orales Ruiz

y de doña Rosa Valenzuela López

9 Que además consta en ORD/ÍVARIO 12 DE FECHA 12 DE MAYO DE 2021, de Jefe de Personal (S) don Femando

Torres a Asesor Jur¡dico don Álvaro Gonzátez Gatlardo, en el contexto de ¡nformar al tenot de lo sot¡citado a

truvés de rcfeÍencia W10158/2021 de fecha 07 de mayo de 2021, respond¡endo precisamente ante un

reque niento realizado a la Contraloría por el funcionaño Edgaño Morales Ruiz, y que es del sigu¡ente tenot:

"(1) Rev¡sado ios antecedertes que lunda la reclamac¡ón del funcionario, se dglectó que efectivamente el

func¡onaio tiene Íazón respecto a lo que reclana, ya que por error se ¡nterprctó en la disninución en el puntejo

pot apl¡cac¡ón de med¡das d¡sc¡pl¡narias se/iaiadas entre los a¡l¡culos 120 al 123 de la Ley 18.883 Estatuto

Administrativo para func¡onatios mun¡c¡pales se deb¡a rcbajar desde la nota del subfactor, debiendo haberce

efectuado sobre el puntaie delfactot correspondierte. (2) Se hace presente que el * Morales Ru¡z sol¡cito ser

calificado en su cal¡dad de d¡ gente de funcionar¡os municipales, a través de cada d¡rigida a la junta

calif¡cadora antes del ¡n¡c¡o del per¡odo de calificaciones 1 de septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019;

escalafón 2020. (3) Por apl¡cac¡ón de jur¡sprudenc¡a de contrulo a, en pandem¡a, el Sr Alcalde, adoptó suspender

el proceso de calificaciones correspond¡ente al petiodo comprendido entre el01 de septiembre de 2019 al31 de

Agosto del 2020, nanten¡endo las notas del proceso de calif¡caciones del año anter¡or, para la confección del

escelafón año 2021 .
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(4) Se cons¡deró la rebaja en el puntaje para la confecc¡ón del escalafón de mérito año 2021, tomando en cuenta la fecha

de not¡f¡cac¡ón deldecreto númerc 1377 @, por ¡nterpretac¡ón de la normativa vigente , en los arl¡culos 3' y 7" del Decreto

supÍemo númeÍo 1228 del23 de septiembre de 1992, reglamento de cal¡f¡cac¡ones del personal municipal; que prescriben

sobre el per¡odo de cal¡f¡cac¡ones que comprende " 12 meses desde el pr¡mero de septiembrc al 31 de Agosto de cada

año" ; y a la hoja de v¡da es el documento en que se anotarán todas las actuaciones del empleado que impliquen una

conducta o desempeño funcionar¡o destacado o reprcchable, producidas durante el rcspectivo periodo de caliticaciones.

(5) Este error, no solo afectó al func¡onar¡o Morales Ru¡z; sino también a todos /os func¡onaños que señala el decrcto

mun¡cipal número 1377 @ , de fecha 16 de mayo de 2019, que fue reg¡strado pot Contraloúa Reg¡onal del Bio Bio, el 26 de

agosto de 2019, fecha de su total tram¡tación, cuya notificación de este acto adm¡nistrat¡vo, se realizó una vez que llegó

f¡sicamente a la Mun¡c¡pal¡dad. (6) 0e lo anter¡or, esta Municipalidad procedeñ a corregir los escalatones de mér¡to

vigente durante el año 2020 y escalafón de mér¡to vigente para el año 2021.

10 E rnemo 104 De Alcalde a Asesoria Juridica rea zando consulta respecto de ascensos

11 El Ordin ario 5112022 de lvlaria Grac ela Bustos Lopez, D reclora de Asesorla Ju r d ca a Alca de de I ustre tvlu n cipal¡dad de

Lota don Patrc¡o lvlarchant Ulloa en el que se remlle pronuncramiento luridico solictadoa kavésde l/lemo 104 de Alcade a

Asesor .luridico de fecha 10 de Marzo de 2022

12 fi4enro número 213 de Alcalde a Jefe de Persona copiado a Drreccrón de Asesoria Juridica de fecha 31 de Mayo de 2022

en el que se ordena aperturar proceso invalidatorio respecto a aplicación de sanciones en el escalafón de ménto del año 2021

13 Qle a a rnateria en cuestron e es aplrcable la LEY 19.880 QUE ESTABLECE BASES DE LoS PROCEDIMIENToS

ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO Y LEY 18883

QUE APRUEBA ESTATUTO ADMINISIRATIVO PARA FUNCIONARIOS MUNICIPALES. El articuo 53 de la LEY 19880

QUE ESTABLECE BASES DE LOS PROCEDI|llIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS OE LOS ORGANOS

DE LA ADMINISTRACI0N DEL ESTADO, seña a expresarnente "lnvalidación, Laautoridad adminrstrairva podrá, deof¡cio o a

petición de parte, invalidar los actos contrar¡os a derecho. previa audienc a del interesado siempre que lo haga denlro de los

dos años contados desde la not ficac ón o publicacion de acto

'1. Aoerturar orocedimiento de invalidación res ¡lecto del DECRETo N" 1377 0 de fecha 16 de Mavo de 20'19

2 Fórmese cuaderno separado para efectos de lram tar este proced mienlo rnval datono. que estara a cargo de doña l\4aria

Graciela Bustos López D rectora de Asesona Jur d ca

3. Se fia audiencia para el dla VIERNES 15 de Julio de 2022 a las 11,00 horas, en dependencias de la 0irección de

Asesoria Jurídica de la llustre lvlunici all ad bi n

Baio, Comun

a número 302 Lota

a de Lota .oa la 0 ue 0 uedan formular lo ue estimen conven¡ente a sus derechos. con la finalidad0

de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 53 de la Lev 18.880

4. Notifiquesele a los interesados los funcronarios . don Juan Erices Pacheco, doña Sara Henr¡quez Peña don Edgardo

l\.4orales Ruiz , don Victor Concha Aliaga. lvargot Aratia y don Eric Rodriguez

5. La formulación de lo que estimen convenrente a sus derechos. se sugrere que preferentemente se realice por escrito,

entregando la documentación respectiva. en la aud encia fijada al efecto.

En el evento que los rnteresados pretendan elercer sus derechos de forma verbal, deben concurrir a la audiencia fljada

y será la actuarla designada quien transcrrbira su declaración y la acompañará al expedlente.

Se ordena
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6 Deslgnese a doña Nancy Jofré como act!aria en el proceso invalrdatorio siendo dicha func on¿

las notificaciones a los rnleresados
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